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c.4. Para aquellos casos en que la plaza esté ocupada, debe presentarse 
una declaración jurada del servidor, donde manifieste su 
consentimiento al cambio de las condiciones laborales y demás 
consecuencias. 

c.5. Cualquier otra información que la STAP estime conveniente. 

d) Para cambios de nomenclatura en puestos de confianza subalternos 
las entidades deberán presentar a la STAP la información que hace 
referencia a los puntos c.2, c.3 y c.5 del inciso anterior. 

e) Una vez que se incorpore el cambio de nomenclatura en un 
documento presupuestario, no se podrá revertir el proceso. 

f) Cuando la entidad baje de nivel gerencial, se mantendrá el número 
de puestos de confianza del nivel anterior; no obstante, cuando éstos 
queden vacantes, se deberán eliminar hasta llegar a la cantidad de 
puestos que le corresponde con el nuevo nivel. 

g) Los cambios de nomenclatura rigen a partir de que la Contraloría 
General de la República apruebe el documento presupuestario donde 
se incorporen. 

h) Además debe considerarse 10 establecido en el Decreto Ejecutivo N° 
29141-H que contempla el "Reglamento de Puestos de Empleados 
de Confianza Subalternos del Sector Público" 

Artículo 21.- Los incisos b), d) Y e) del artículo anterior de estos 
Procedimientos, también serán aplicables a los puestos de confianza de los 
Ministerios, contenidos en el inciso f) artículo 4° del Estatuto de Servicio 
Civil. 

CAPÍTULO VII 

De la presentación de informes 

Artículo 22.-La ádministración superior de cada entidad pública, 
ministerio y demás órganos según corresponda enviarán a la STAP, dentro 
de los primeros cinco días hábiles al vencimiento de cada trimestre, informes 
sobre: nivel de empleo, reasignaciones, puestos vacantes, movilidad laboral 
voluntaria, vacantes por reestructuración organizacional, relación de 
puestos y cualquier otra información que se requiera se solicitará mediante 
circular. Además, dicha información deberá registrarse en el Sistema de 
Consolidación de Cifras del Sector Público (SICCNET). 

Además, deberán aportar las constancias y certificaciones necesarias 
para la verificación del cumplimiento de las directrices y regulaciones 
pertinentes, así como la demás información que en materia salarial y de 
empleo juzguen necesaria la AP y la STAP, para cumplir sus funciones. 

CAPÍTULO VIII 

De las disposiciones finales 

Artículo 23.- El incumplimiento de 10 dispuesto en estas directrices 
podrá acarrear la aplicación del régimen de responsabilidad de la Ley N° 
8131 establecido en el Título X, artículos 107 Y siguientes. 

Artículo 24.-Rige a partir del 01 de enero del 2006. 

Dado en la Presidencia de la República.-San José, al primer día del 
mes de marzo del 2005. 

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.- El Ministro de Hacienda, 
Federico CarrIllo Zürcher.-l vez.-(Solicitud N" 05431).-C-175555.
(D32269-19991 ). 

N° 32270-H 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA 

En uso de las facultades conferidas en los artículos 140, incisos 3) y 
18) Y 146 de la Constitución Política; los artículos 25, inciso 1) y 28 , inciso 
2) acá pite b de la Ley N° 6227, Ley General de Administración Pública del 
2 de mayo de 1978, los artículos 21, 23, 24 y 25 de la Ley N" 8131, Ley de 
la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos del 
18 de setiembre del 2001 Y su Reglamento. 

Considerando: 

1 ° --Que una sana administración del Estado requiere la 
racionalización del uso de los recursos, en beneficio del desarrollo 
económico y social del país. 

2°--Que para garantizar las metas fiscales y el uso racional de los 
recursos públicos, se hace necesario establecer directrices que regulen 
el crecimiento del gasto público, en concordancia con el Plan Nacional 
de Desarrollo y las proyecciones macroeconómicas elaboradas por el 
Ministerio de Hacienda (MH) y el Banco Central de Costa Rica (BCCR). 

3°--Que la Autoridad Presupuestaria (AP) de conformidad con los 
artículos 1 0, 11 , 21, 23, 24 Y 25 de la Ley N° 8131, Ley de la Administración 
Financiera de la República y Presupuestos Públicos publicada en La 
Gaceta N° 198 del 16 de octubre del 2001 y su Reglamento, está facultada 
para formular las directrices de política presupuestaria para las entidades 
cubiertas por su ámbito. 

4°--Que la Autoridad Presupuestaria formuló las directrices y 
demás regulaciones mediante el Acuerdo N° 7379, tomado en la Sesión 
Extraordinaria N° 02-05, celebrada el21 de febrero del 2005. 

5°--Que el Consejo de Gobierno conoció las directrices y 
regulaciones en el artículo número dos en la Sesión número ciento treinta y 
nueve. celebrada el primero de marzo del dos mil cinco. Por tanto, 

DECRETAN: 

Directrices de política presupuestaria para las entidades 
públicas, ministerios y demás órganos, según 

corresponda, cubiertos por el ámbito 
de la autoridad presupuestaria 

para el año 2006 
CAPÍTULO I 

Del gasto presupuestario 

Artículo 1°-El gasto presupuestario de las entidades públicas, para 
el año 2006, podrá incrementarse hasta un máximo del 7% con respecto al 
gasto presupuestario autorizado para el 2005, según artículo 1 ° del Decreto 
Ejecutivo N° 31708-H y sus reformas publicado en La Gaceta N° 62 del 29 
de marzo del 2004; del cual se deducirán las ampliaciones a dicho gasto que 
corresponden a gastos no recurrentes. 

Para aquellas entidades no contempladas en dicho decreto, el 
porcentaje de crecimiento se aplicará sobre el gasto presupuestario del 
2005. 

Los montos autorizados resultantes serán comunicados por la 
Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria (STAP) a más tardar el 
30 de abril del 2005. 

Artículo 2°-Para la aplicación del artículo anterior, se excluyen del 
gasto presupuestario los siguientes conceptos: 

a) Para todas las entidades, según corresponda: 
1. Sumas sin Asignación Presupuestaria 
2. Amortización 
3. Intereses y Comisiones 
4. Adquisición de valores 
5. Montos ordenados en ejecuclOn de sentencias judiciales en 

firme ~., 
6. Impuestos por transferir .' 
7. Otros recursos que se transfieren al Fondo General de Gobi ro 

(incluye donaciones de títulos valores) 
8. Impuestos sobre ingresos y utilidades . 
9. Contribuciones Patronales al Desarrollo y la Seguridad Social, 

Contribuciones Patronales a Fondos de Pensiones y otros Fondos 
de Capitalización 

10. Reintegros o devoluciones al FODESAF 
11 . Montos asignados para la atención de 10 dispuesto en Ley N° 

7972. 
12. Recursos que transfieran las entidades públicas a la Comisión 

Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, 
de conformidad con lo que establece el párrafo segundo artículo 
37 de la Ley N° 7914 y el transitorio I de la Ley 8276 que modifica 
el transitorio I de la Ley 7914. 

13. Recursos orientados a proyectos y programas en apoyo a la 
Igualdad de Oportunidades para las personas con discapacidad, 
de conformidad con la Ley N° 7600. 

14. Canon Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos 
(ARESEP) 

15. Recursos que transfieran las entidades autónomas y 
semi autónomas del Estado al Instituto Costarricense del Deporte 
y la Recreación (lCODER) para la realización de los Juegos 
Deportivos Nacionales. 

b) Adicionalmente, se excluye para las siguientes: 

ENTIDAD -CONCEPTO 

Colegio Universitario para el Riego y el Desarrollo del Trópico Seco 
-Tarifa de Riego (Canon al SENARA). 

Comisión Nacional de Préstamos para la Educación (CONAPE) 
-Reintegro Efectivo Fondos Administrados Seguro Vida Prestatarios. 
Concesión de préstamos. 

Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de 
Emergencias - Recursos destinados a la atención de emergencias referidos 
en el transitorio 1 de la Ley N° 8276 y recursos para la atención de 
emergencias declaradas por el Poder Ejecutivo. 

Compañía Nacional de Fuerza y Luz - Compra de energía. 
Consejo de Seguridad Vial - Transferencia al PANI según Ley N° 

7331. Cruz Roja Costarricense. Gobiernos Locales (Municipalidades), 
según Ley N° 7331 . Consejo Nacional de Vialidad (CONA VI), según Ley 
7798. 

Consejo Nacional de Producción (CNP) - Materias Primas 
y Mercaderías del Programa Abastecimiento Institucional. Reserva 
Alimentaria y Emergencia Nacional. Transferencia a FANAL según Ley 
N° 6050. Transferencia a SEPSA según Ley N° 7064. 

Consejo Técnico Asistencia Médico Social (CTAMS) - Transferencia 
al INCIENSA según Ley N° 5412 Y sus reformas . Transferencia a la 
Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, 
según Ley N° 5412, Ley Orgánica del Ministerio de Salud. 

Dirección General de Aviación Civil - Trasferencia al Instituto 
Meteorológico Nacional según Ley N° 5222. 

Editorial Costa Rica - Impresión y encuadernación. Derechos de 
autor en el Programa Producción y Difusión. Pago de comisiones por 
ventas. 

Fábrica Nacional de Licores (FANAL) - Materia Prima. Impuesto 
IDA. Impuesto IFAM. Transferencia al IAFA según Ley N° 8289. 
Transferencia al CNP, por Margen de Comercialización según Ley N° 
6050. Transferencia al CNP, por Utilidad Neta y Ventas Proyectadas según 
Ley W 6050. 
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Fondo de Parques Nacionales - Transferencias al Parque Nacional 
Manuel Antonio. 

Fondo de Vida Silvestre -Transferencias a Comisión Nacional para 
la Gestión de la Biodiversidad (CONAGEBIO). 

Fondo Forestal- Transferencias al Fondo Nacional de Financiamiento 
Forestal (FONAFIFO). 

Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) - Compra de energía. 
Importación de energía. Alquileres operativos. Alquileres de canales y 
participación telefónica. Combustibles para generación térmica. 

Instituto Costarricense de Pesca y Acuacultura (INCOPESCA) 
-Transferencia al Instituto Nacional de Innovación y Transferencia en 
Tecnología Agropecuaria (INTA). 

Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD) - Transferencia al Instituto 
sobre Alcoholismo y Farmacodependencia (IAFA), de conformidad con la 
Ley 8204. 

Instituto Costarricense de Turismo (ICT) - Transferencia a entidades 
del Sector Cultura, según artículo 4, Ley N° 1917 Y sus reformas. Gastos de 
Capital del Proyecto Turístico Golfo de Papagayo, según Decreto Ejecutivo 
W 21828-MT-MEIC. 

Instituto de Desarrollo Agrario (IDA) - Transferencia a SEPSA 
según Ley W 7064, Transferencia a SENARA. 

Instituto de Fomento Cooperativo (INFOCOOP) - Concesión de 
Préstamo, Transferencias al CONACOOP y CENECOOP R.L., según 
artículo 185 de la Ley N° 6955. 

Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) - Transferencia 
al ICODER según Ley N° 7800. Transferencias a las municipalidades 
provenientes de los artículos 3° de la Ley N° 6909 y 2° de la Ley N° 6282, 
que reforma el arto 37 de la Ley N°IO. Concesión de Préstamos. 

Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) - Transferencia a la 
Dirección General de Aviación Civil. Mercaderías para la Venta. 

Instituto Nacional de Seguros (INS) - Concesión de préstamos. 
Obligaciones por Contratos de Seguros. Reaseguros. Comisiones y otros. 
Aporte al Consejo de Seguridad Vial. Egresos de Servicios Médicos y lo 
e pon diente a este Servicio en el Programa de Inversiones. Egresos 
d bprograma Servicios de Bomberos, incluyendo los proyectos 
de construcción, mejoras y equipamiento de unidades de ese Servicio 
identificadas en el presupuesto y los Aportes al Consejo de Salud 
Ocupacional en cumplimiento con lo estipulado en el Título IV del Código 
de Trabajo. 

Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU) - Construcciones 
Adiciones y Mejoras (Bono Familiar de Vivienda). Transferencias de 
Capital (Bono Familiar de Vivienda). Amortización de Obligaciones de 
Contrato de Ahorro y Préstamo. Concesión de Préstamos. 

Junta Administrativa de la Imprenta Nacional - Compras de papel, 
tinta y planchas de imprenta. 

Junta Administrativa del Registro Nacional - Transferencia a 
la Editorial Costa Rica, según Ley N° 8020. Gastos por concepto de 
investigación y capacitación en materia de propiedad intelectual, según 
Ley N° 8020. 

Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur (JUDESUR) - Concesión 
de Préstamos. 

Junta de Protección Social de San José (JPSSJ) - Pago de premios. 
Costo de lotería instantánea. Transferencias corrientes · producto de 
las utilidades de la lotería tradicional, tiempos e instantánea, lotería 
electrónica, apuestas deportivas, del impuesto sobre el pago de premios y 
de la distribución de premios prescritos y productos financieros. 

Museo Nacional de Costa Rica - Transferencias a: Teatro Nacional, 
Museo Histórico Cultural Juan Santa maría, Compañía Nacional de Teatro, 
y Museo de Arte Costarricense, según Ley N° 5351 , modificada por Ley N° 
6Av Ley W 713l. 
.. Oficina Nacional de Semillas - Transferencia a SEPSA según Ley 

W 7064. 
Radiográfica Costarricense S.A. (RACSA) - Alquiler Canales 

Digitales. Alquiler líneas directas. Alquiler de Equipo de Cómputo. 
Alquiler de Equipo Rentado. Equipo de Comunicación. Participación 
Líneas Extranjeras. Servicios Contratados. Dividendos. 

Refinadora Costarricense de Petróleo S.A. (RECOPE) - Impuesto 
único a los combustibles. Compra de Materia Prima. Compra de Producto 
Terminado. Transporte y Fletes Internacionales. Seguros por importación 
de hidrocarburos. Canon Aviación Civil. Comisión sobre tarjetas de crédito. 
Póliza todo Riesgo, Daño Físico y Póliza Responsabilidad Civil por venta 
de combustible de aviación - aeropuertos. 

Servicio Nacional de Aguas Subterráneas, Riego y Avenamiento 
(SENARA) - Transferencia a SEPSA según Ley N° 7064. Transferencia 
al Instituto Nacional de Innovación y Transferencia en Tecnología 
Agropecuaria (INTA). 

Sistema Nacional de Radio y Televisión, S. A. (SINART, S. A.) -
Comisiones por intermediación. 

Teatro Nacional - Transferencias a: Museo de Arte Costarricense, 
Compañía Nacional de Teatro y Centro Nacional de la Música (Unidad 
Técnica Especializada Orquesta Sinfónica Nacional). 

CAPÍTULO II 
De las inversiones financieras 

Artículo 3°-Las inversiones financieras se regirán por las siguientes 
disposiciones: 

a) Las nuevas adquisiciones de activos financieros a plazo en moneda 
nacional o extranjera, o la renovación de este tipo de operaciones, 
con excepción de lo que establecen los incisos d) , t) y g) de este 
mismo artículo, se harán únicamente en títulos de deuda interna del 
Gobierno, que ofrecerá el Ministerio de Hacienda (MH), según el 
siguiente detalle: 

Plazo en moneda nacional Tipo de título 

Menor o igual a 30 días - Cero Cupón del MH o bien 
pagaré del Tesoro. 

Mayor a 30 a menos de 365 días - Cero Cupón del MH o 
TUDES 

Mayores a un año plazo - Tudes del MH o Bonos de 
Renta Fija 

Lo anterior, según las condiciones de rendimiento que defina el MH. 
En caso de que por alguna razón el plazo de inversión no sea del 
interés de la Tesorería Nacional, ésta le indicará a las instituciones 
para que puedan invertir en los instrumentos de corto plazo del 
Banco Central de Costa Rica (BCCR). 
Cuando sea estrictamente necesarío para una entidad adquirir títulos 
en moneda extranjera, la institución coordinará su adquisición con la 
Dirección de Tesorería Nacional y Crédito Público. 

b) Las inversiones de las entidades públicas, en valores emitidos por el 
Estado, deberán realizarse mediante compra directa en el MH o por 
medio de los mecanismos que el MH autorice en su oportunidad. 
También podrán realizarse en el Banco Central de forma excepcional 
según lo indicado en el inciso a). 

c) Para lograr una mejor distribución de la cartera de vencimientos 
y apoyar las acciones del MH, las entidades públicas ajustarán la 
programación financiera a efecto de que las inversiones se realicen 
al mayor plazo posible, manteniendo sólo en sus cuentas corrientes 
el saldo mínimo para la operatividad de cada entidad. 

d) Las entidades públicas, renovarán las inversiones en títulos valores 
en las mutuales de ahorro y préstamo para la vivienda (mutuales de 
Alajuela, Cartago, La Vivienda). Este monto no podrá sobrepasar 
el saldo que se mantenía en cada una de ellas al 31 de diciembre de 
1993. 

e) Las entidades públicas, no podrán invertir recursos en colones o en 
dólares en ningún tipo de Fondos de Inversión, ni en ninguna otra 
figura de depósito excepto lo indicado en el inciso c) anterior. 

t) Las inversiones en activos financieros para respaldar garantías 
judiciales y otras cauciones ordenadas por el Poder Judicial, podrán 
realizarse en la entidad bancaria que éste indique. 

g) Las entidades públicas, podrán orientar recursos hacia cartas de 
crédito y garantías para realizar transacciones con proveedores en 
el exterior y reservas para obligaciones financieras también en el 
exterior, en aquellos casos en que así se amerite por razones de 
carácter contractual. 

CAPÍTULO III 

De la deuda pública 

Artículo 4°-El Sector Público no Financiero, podrá mantener 
hasta un 35% del saldo total de su deuda interna en el Sistema Bancario 
Nacional. 

Artículo 50-Las entidades públicas, ministerios y demás órganos 
según corresponda, podrán solicitar autorización para contratar créditos 
internos y externos para el financiamiento de proyectos, siempre y 
cuando: 

a) La ejecución, pago de intereses y comisiones, estén contemplados 
dentro de los montos de gasto establecidos para cada entidad y 
ministerio. 

b) Se trate de proyectos asociados con prioridades del Gobierno de 
la República y/o contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo o 
sean recursos destinados a la compra de bienes y servicios o para la 
realización de obras, en casos de emergencia nacional. 

c) Cumplan con 10 estipulado en el Capítulo V de los Procedimientos 
para la Aplicación y Seguimiento de la Política Presupuestaria. 

CAPÍTULO IV 

De la inversión pública 

Artículo 6°-Las entidades públicas, ministerios y demás órganos 
según corresponda, deberán elaborar un "Plan de Inversiones" de mediano 
plazo (cuatro años), en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo, 
estableciendo las prioridades institucionales. El plan debe actualizarse cada 
año, de manera que siempre cubra un periodo de 4 años y se presentará 
como parte integrante de la estructura de Plan Anual Operativo (PAO). 

Para la elaboración y evaluación de éste el Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN) proporcionará 
los instrumentos técnicos y metodológicos. 

CAPÍTULO V 

De la programación y evaluación 

Artículo 7°- Las entidades públicas, ministerios y demás órganos 
según corresponda, deberán elaborar los informes de evaluación a que 
hace referencia el artículo 55° de la Ley N° 8131 , de acuerdo con los 
lineamientos técnicos y metodológicos emitidos para tales efectos por el 
MH y el MIDEPLAN, en coordinación con la Contraloría General de la 
República (CGR); cada uno en el campo de su competencia. 

Artículo 8°-Las entidades públicas, ministerios y demás órganos 
según corresponda, deberán vincular su presupuesto al Plan Anual 
Operativo (PAO), y éste a su vez deberá responder al Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) de conformidad con el artículo 4° de la Ley N° 8131 y su 
Reglamento, a fin de permitir el seguimiento y eyaluación de los mismos. 
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Para verificar tal vinculación, se utilizará como instrumento 
la estructura de PAO, la cual será elaborada por las entidades públicas, 
ministerios y demás órganos según corresponda, basados en los 
lineamientos técnicos y metodológicos emitidos para tal efecto por el MH 
y el MIDEPLAN en coordinación con la CGR. 

Artículo 9°-Las entidades públicas, ministerios y demás órganos 
según corresponda, deberán realizar un ordenamiento de sus prioridades, de 
manera que dentro de sus presupuestos se incluyan recursos para financiar 
las acciones estratégicas del PND. 

CAPÍTULO VI 

De las disposiciones finales 
Artículo 1O.-Las siguientes entidades públicas estarán sujetas a 

directrices de seguimiento e información y observarán las disposiciones 
establecidas en los Procedimientos de estas directrices. 

• Caja Costarricense de Seguro Social. 
• Compañía Nacional de Fuerza y Luz. 
• Consejo Nacional de Producción. 
• Consejo Nacional de Vialidad. 
• Dirección General de Aviación Civil. 
• Fábrica Nacional de Licores. 
• Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares. 
• Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. 
• Instituto Costarricense de Electricidad. 
• Instituto Costarricense de Turismo. 
• Instituto de Desarrollo Agrario. 
• Instituto Nacional de Aprendizaje. 
• Instituto Nacional de Seguros. 
• Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo. 
• Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico. 
• Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de 

la Vertiente Atlántica. 
• Junta de Protección Social de San José. 
• Radiográfica Costarricense, S. A. 
• Refinadora Costarricense de Petróleo, S. A. 
• Consejo Técnico de Asistencia Médico Social. 
• Oficina de Cooperación Internacional de la Salud. 
Artículo 11.-Las entidades públicas, ministerios y demás órganos 

según corresponda, observarán los Procedimientos emitidos para la 
aplicación y seguimiento de estas directrices. Para éstos, se exceptúa lo 
establecido en el Capítulo 11 de los mismos, que será de aplicación adicional 
para las entidades citadas en el artículo 10 anterior. 

Artículo l2.-Las entidades públicas cuando presenten una propuesta 
de reestructuración orgánica ante MIDEPLAN, deberán contemplar los 
costos que ésta genere, en el gasto presupuestario estipulado en el artículo 
1 ° de estas directrices. 

Artículo l3.-El incumplimiento de lo dispuesto en estas directrices 
podrá acarrear la aplicación del régimen de responsabilidad de la Ley N° 
8131, establecido en el título X, artículos 107 y siguientes. 

Artículo 14.-Para la formulación de los presupuestos rige a partir 
de su publicación y para la ejecución de los mismos a partir del O 1 de enero 
del 2006. 

Dado en la Presidencia de la República.-San José, al primer día del 
mes de marzo del 2005. 

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.- EI Ministro de Hacienda, 
Federico Carrillo Zürcher.- l vez.-(Solicitud N° 05431).-C-137180.
(D32270-19993). 

ACUERDOS 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

N° 803-P.- San José, 19 de enero del 2005 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

De conformidad con lo que establece el artículo 139 de la Constitución 
Política y el artículo 47 inciso 3) de la Ley General de la Administración 
Pública; 

ACUERDA: 
1° -Autorizar al señor Rodolfo Coto Pacheco, Ministro de Agricultura 

y Ganadería, para que viaje y participe en la Reunión Extraordinaria de 
Ministros del Consejo Agropecuario Centroamericano (CAC), la cual se 
realizará en El Salvador, Comalapa, el25 de enero del 2005. 

2°- Los gastos por concepto de pasajes aéreos y viáticos no tendrán 
ningún costo para Fondos del Erario Público. 

3°-En tanto dure la ausencia del Ministro de Agricultura y 
Ganadería, se encarga la atención de esa Cartera al señor Walter Ruiz 
Valverde, Viceministro del ramo. 

4°-Rige por el día 25 de enero del 2005. 

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.-l vez.-(Solicitud N° 
431 07).-C-9520.-( 19548). 

N° 804-P.-San José, 25 de febrero del 2005 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

De conformidad con lo que establece el artículo 139 de la Constitución 
Política y el Artículo 26, inciso e) de la Ley General de la Administración 
Pública: 

ACUERDA: 

Artículo 1°-Designar al señor Manuel Antonio González Sanz, 
Ministro del Ministerio de Comercio Exterior, portador de la cédula de 
i~entidad número 1-720-207, para que viaje en Delegación Oficial a Kenia, 
Africa a partir de las 9: 10 a.m., del 27 de febrero hasta las 9: 14 p.m., horas 
del 7 de marzo del presente año, para participar en reunión informal de 
Ministros de la Organización Mundial del Comercio (OMC). 

Artículo 2°- Los gastos por concepto de viáticos, transporte y otros 
gastos serán financiados por COMEX. El señor Ministro está autorizado 
para realizar llamadas telefónicas y para el envío de documentos vía Internet 
al Ministerio de Comercio Exterior; así como también para hacer escala 
en Miami, ¡;:stados Unidos de América, Londres, Inglaterra, Mombasa y 
Nairobi en Africa, por conexión. 

Artículo 3°-En tanto dure la ausencia, se le encarga la atención de 
esa cartera al señor Gilberto Barrantes Rodríguez, Ministro del Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio a partir de las 9: 10 a.m., del 27 de 
febrero hasta las 00:45 a.m, del día 28 de febrero del 2005 y a la señora 
Amparo Pacheco Oreamuno, Viceministra de COMEX a partir de las 00:45 
a.m. del 28 de febrero hasta las 9: 14 p.m. del 7 de marzo del 2005. 

Artículo 4°- Rige a partir de las 9:10 a.m., horas del 27 de febrero 
hasta las 9: 14 p.m., horas del 7 de marzo del 2005. 

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.-I vez.-(Solicitud N° 
35382).-C-11295.-(19549). 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

N° 035.-San José, 8 de marzo del 2005 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

De conformidad con los incisos 1) y 18) del artículo 14~:' el 
artículo 146 de la Constitución Política, el artículo 5, inciso b) sigui~s y 
concordantes de la Ley General de Aviación Civil N° 5150 de 14 de mayo 
de 1973 y la Ley General de la Administración Pública N° 6227 de 2 de 
mayo de 1978 y sus reformas. 

Considerando: 

1°-Que mediante la Ley General de Aviación Civil N° 5150 de 14 
de mayo de 1973, se crea el Consejo Técnico de Aviación Civil. 

2°-Que de conformidad con el artículo 5° de la Ley de cita, el Poder 
Ejecutivo tiene la potestad de nombrar a cuatro de sus miembros. 

3°- Que la Licenciada Sagrario Padilla Velásquez presentó su 
renuncia como miembro del Consejo Técnico de Aviación Civil a partir del 
dieciséis de febrero del 2005. Por tanto, 

ACUERDAN: 

Artículo 1 o-Aceptar la renuncia de la señora Sagrario Padilla 
Velásquez y agradecerle sus servicios prestados. 

Artículo 2°-Nombrar en sustitución de la Licenciada Padilla 
Velásquez, a la señora Laura Chaves Lavagni, mayor, casada, abogada, 
vecina de San Francisco de Dos Ríos, cédula de identidad N° 1-808-226, 
como miembro del Consejo Técnico de Aviación Civil. 

Artículo 3°-Se deroga, quedando sin efecto alguno, todo acto o 
acuerdo de similar naturaleza, rango o jerarquía en lo que se le oponga a 
este acuerdo. 

Artículo 4°-Rige a partir de su emisión. 

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.-EI Ministro de Obras 
Públicas y Transportes, Randall Quirós Bustamante.- l vez.-(Solicitud 
N° 15600).-C-11755.- (20200). 

MINISTERIO DE SALUD 

N° 239-DM-Y.-San José, 2 de febrero del 2005 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y LA MINISTRA DE SALUD 

Con fundamento en los artículos 140 inciso 20) y 146 de la 
Constitución Política. 

ACUERDAN: 

Artículo 1°- Autorizar al doctor Francisco Cubillo Martínez, 
portador de la cédula de identidad número 01-0416-1173, Viceministro de 
Salud, para que asista y participe en la Reunión Técnica de Alto Nivel, en 
la que se discutirá aspectos relacionados con la sostenibilidad financiera 
del laboratorio regional que funcionará en el marco del Programa Regional 
contra VIH/SIDA, a realizarse en Ciudad de Panamá, Panamá, del 10 al 12 
de febrero del 2005. 

Artículo 2°-Los gastos de transporte y estadía serán cubiertos con 
presupuesto del Consejo Técnico de Asistencia Médico Social. Partidas 
Presupuestafias "132 Viáticos al Exterior" y "142 Gastos de Transporte al 
Exterior". 

Artículo 3°- Rige del lO al 12 de febrero del 2005 

Publiquese.-ABEL PACHECO DE LAESPRIELLA.-La Ministra 
de Salud, María del Rocío Sáenz Madrigal.- I vez.-(O. C. N" 488).- C-
8570.- (19550). 


